
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 
Veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo singular mínima cuantía 
Radicado: No. 630014003009 2019 00626 00 

Sustanciación: 1314 
 
Teniendo en cuenta que el correo electrónico desde el cual se remitió al Despacho 

el memorial por el cual se solicita la cancelación de las medidas cautelares ordenadas en 
este asunto, no se encuentra reportado dentro del expediente como el oficial de la 

apoderada judicial de la parte ejecutante y que tampoco el escrito aludido viene signado 
por ésta y que no tiene nota de presentación personal o autenticación en notaría, el 
Juzgado niega la petición allí elevada. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 179 
Fecha de notificación por estado 21/10/2021 

José Luis Jaramillo Botero 
Secretario 
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Jose Mauricio Meneses Bolaños 
Juez 

Juzgado Municipal 
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Armenia - Quindío 
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